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INSTRUCCIONES 

GENERALES: 

 Esta evaluación se realizará en dos momentos. En el primero, el evaluador debe 

indicar al trabajador el período a evaluar y las competencias. En el segundo, sólo 

el supervisor llena el instrumento y discute con el trabajador los resultados de la 

evaluación. 

 Recuerde que el objetivo es mejorar, detectar necesidades y talentos en la 

Universidad. 

 Debe llenarlo en bolígrafo y sin tachaduras. 

 Esta información será manejada con total confidencialidad. 

 Sea objetivo, imparcial y preciso en sus criterios, debe basarse únicamente en el 

período de evaluación señalado.  

 

ESPECIFICAS: (llenado del instrumento). 

 Coloque la fecha en que se realiza la evaluación. 

 Datos del trabajador: coloque apellidos y nombres, cédula de identidad, 

dependencia de adscripción y cargo. 

 Datos del evaluador: coloque apellidos y nombres, cédula de identidad, 

dependencia de adscripción y cargo jerárquico. 

 Período a evaluar: indique la fecha de inicio y culminación del semestre a evaluar.  

 

desempeño del tra

horizontal). 
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 Coloque en la fila de PUNTAJE PONDERADO 

cada rango (columna),  y luego multiplique ese total por el número indicado en 

cada rango, escriba el resultado obtenido. 

 Coloque en la fila PUNTAJE TOTAL la suma de todos los puntajes PONDERADOS.

 Valoración del desempeño, de acuerdo al resultado obtenido  

en el puntaje total. 

 En Observaciones del evaluador, el supervisor debe colocar las acciones correctivas, 

preventivas y/o de adiestramiento. 

 En  Observaciones del trabajador, este puede colocar algún comentario adicional que 

tenga sobre el proceso de evaluación. 

 Una vez terminada, la evaluación debe ser discutida con el trabajador, los cuales deberán 

firmar en la casilla correspondiente. 
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INSTRUMENTO PROPUESTO PARA LA EVALUACIÓN DE EFICIENCIA DEL 

PERSONAL OBRERO 

 

 

DATOS DEL TRABAJADOR 

Apellidos y Nombres:                 
                                                

C.I.: 

Dependencia de adscripción:                   
                                  

Cargo: 

DATOS DEL EVALUADOR 

Apellidos y Nombres: 
 

C.I.: 

Dependencia de adscripción:  
 

Cargo jerárquico: 

PERÍODO A EVALUAR 

                  Desde:        /             /                      Hasta:         /             /                                          

 

 

Fecha: 
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